RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013
(E. E. Nº 2013-17-1-0002123, Ent. N° 1916/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad relativas a la licitación pública 66/2012 convocada para el Suministro y Servicio de la Prueba piloto para la incorporación de nuevas tecnologías en luminarias en Ruta Interbalnearia (progresivas 60k000-170k000) y Ruta Nº 1 (progresivas 10k000-170k000);
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 3 de diciembre de 2012,  se presentaron siete firmas;

2) que en informe de fecha 25/2/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Obras de Vialidad recomienda desestimar las ofertas de: Ingener (no presentó el proyecto, debiendo tenerse presente que la Administración le asignó un tramo para que lo desarrollara), Consorcio Tecegram-Cei (no se ajusta al Pliego porque tiene un consumo de potencia mayor al de comparación, correspondiente a la iluminación tradicional con lámparas de vapor de sodio y no presentó las normas solicitadas referentes al Driver), y Dikrem SA (no se ajusta al pliego pues el proyecto no cumple los parámetros de diseño lumínico para el tipo de alumbrado establecido en el pliego y no alcanza el 25% del ahorro de la potencia consumida por la instalación, no cumpliendo la luminaria con las normas técnicas exigidas; 

3) que en el mismo informe la Comisión aconseja adjudicar distintos  tramos  a  Cablex  SA  por  U$S  166.672,  Unión  Eléctrica  SRL  por U$S  159.280,  CIEMSA  por  U$S  163.130,00  y  CCH  Instalaciones  SA  por U$S 184.914, todos con IVA incluido;
4) que, otorgada la vista del artículo 67 del TOCAF, se presenta Consorcio Tecegram-Cei y estudiado su petitorio la Comisión Asesora, en informe de fecha 2/4/13, de conformidad con el informe técnico de la División Conservación, mantiene su recomendación original, salvo en lo que respecta a la firma CCH Instalaciones S.A., a la que se aumenta la superficie adjudicada y el monto, que pasa a ser de U$S 212.035, por lo que el monto total a adjudicar es de U$S 701.118 con IVA incluido;

5) que del proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad resulta que adjudica el  llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y que la erogación se atenderá con cargo a la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, inciso 10, proyecto 855, financiación 1.1;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de U$S 701.118 con IVA incluido, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cométese asimismo la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal) y que se cumpla con el Artículo 7 de la ley 18.244 de deudores alimentarios;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver”.
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